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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por tín año. .... 36 pesetas.
Trimestre. « • . . 9 id.

húmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in*- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° dél Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduria de la Diputa* 
cion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRWMCULJffiOW^DR SISISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
S.M.la ReinaDonaVictoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
su su importante salud.

(i^aceía dei 4 de Abril de 1921).

ÁDfflsmoomAi
G-0BIERN0 CIVIL

Servicio de £Sigieae y Sanidad 
pecuarias.

ClBOULAB NÚM. 1.363.

En cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 17 del Re
glamento de 30 de Agosto de 
1917 para la aplicaciou de la ley 
de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de 
Glosopeda ea las localidades que 
se expresa en la relación que á 
continuación se inserta.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valladolid 2 de Abril de 1921.
El Gobfirnador, 

^«jd Jurite itrgara.
lielacion que se cita.

Inspección ppo™£yw pecuarias

Relación de las localidades en 
que habiendo cesado la epizootia 
de glosopeda en los ganados de 
las mismas se propone reglamen- 
tariamente con esta fecha se de

clare la extinción de la enferme^ 
dad por el Ilustrísimo ,3r. Gober
nador civil.

Aguasal, Alaejos, Almenara 
de Adaja, Berrueces, Bocigas, 
Brahojos de Medina, Cabezón, 
Cabezón de Valderaduey, Cabre
ros del Monte, Carpio, Casasola 
de Arion, Castrejón, Castroverde 
de Cerrato, Corcos, Cubillas do 
Santa Marta, Fresno el Viejo, 
Fuente Olmedo, Gallegos do Hor
nija, Geria, Herrín de Campos, 
Hornillos, Iscar, Langayo, Llano 
de Olmedo, Marzales, Matapozue
los, Matilla de tos Caños, Mota 
del Marqués, Mucientes, Nava 
del Rey, Olivares de Duero, La 
Pedraja de Portillo, Pedrosa dol 
Rey, Peñafior de Hornija, Puras, 
Quintanilla de abajo, Quintani
lla de arriba, Rubí do Bracamon
te, Rueda, San Llorente, San Mi
guel del Pino, San Pedro de La
tarce, San Salvador, Santibáñez 
de Valcorba, Sardón de Duero, 
Serrada, Tordesillas y su agrega
do de Villamarciel, Torrecilla de 
la Orden, Traspinedo, Urueña, 
Valdearcos de la Vega, Vallado
lid, Villacid de Campos, Villaes- 
pór, Villafrechós, Villagómez la 
Nueva, Villalba de los Alcores, 
Villamuriel de Campos, Villa- 
nueva de Duero, Villanueva de 
San Mancio, Villarmentero do Es
gueva y La Zarza.

Valladolid 1.® de Abril do 
1921.—El Inspector, Carlos JCieis S 
Blas.

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Pecuarias.

OlBODLAB NÚM 1.364.

En cumplimiento del artículo 
17 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1917, para la aplicación 
de la ley de Epizootias, se decla

Kelaolon q.iie se el ta

IHSPEGGIOH PROÏINGIAL DE HIGIENE Y SANIDAD
Relación de las enfermedades quo habiendo cesado en los términos 

municipales que se expresan, se propone reglamentariamente 
se declare 1^ extinción de las mismas por el Ilustrísimo señor 
Gobernador Civil.

Término municipal. Nombre 
[de la enfermedad.

Especies 
receptibles.

Fecha en que fué declarada 
odcialmente.

Piña de Esgueva. . . .

Canalejas de Peñafiel. .

Rabia 

>

Todas las especies do
mésticas

»
22 Julio 1920.
12 Agosto 1920.

TorreoiUa de la Abadesa. > » 20 Octubre 1920.
Peñafiel.. . . . . . > 12 Noviembre 1920,
Muoientea............................ 1.® Diciembre 1920.
Piñel de abajo. . , . . Garbune# bacteridiano Ovina 5 Octubre 1920.
La Parrilla.......................... Equina 18 Diciembre 1920.
Rueda............................  . Viruela Ovina 31 Marzo 1920
Pedrajas de San Esteba» > > 22 Julio 1920
Villalar................................ > 12 Agosto 1920.
Vilafreohós....................... » > 6 Septiembre 1920.
Iscar...................................... > > 20 Octubre 1920.
Serrada................................ > 12 Noviembre 1920.
Villalba de los Alcores.. > > - >
Alcazarén............................ > » 18 Diciembre 1920.
Lomoviejo. . . . . . > »
Siete Iglesias de Trabaneoi... . . > > 15 Enero 1921.
Pedrajas de San Esteban Agalaxia contagiosa 6 Mayo 1920.
Aguilar de Campos. . . Zona infecta por va

riolización » 20 Octubre 1920.
Barcial de la Loma. .’ . » >
Ceinos. . ,■.... » » >
Rioseco............................... > »
Valverde de campos.. . » >
Villafrechós....................... > »

Valladolid 1." de Abril de 1921.—El Inspector, Carlos Dieis Blas.

ran oficialmente extinguidas las 
enfermedades que figuran en la 
relación que á continuación se 
inserta, existentes hasta la fecha 
en los términos municipales co
rrespondientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 2 de Abril de 1921. 
—El Gobernador, Angel Zurita.
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_ 6 de Abril de 1921

NúM 1.367.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION
DE

CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

l.** zona de Villalón.

Habiendo cesado en el cargo 
de recaudador de la primera zo
na de Villalón D. Manuel Carri
llo Carrillo, ha sido nombrado 
don Constantino Gutiérrez Tris- 
tan, que desempeñaba el cargo de 
auxiliar de dicha zona y para 
sustituir á este en el cargo de au
xiliar á D. Rafael González Mar
tínez.

Lo que se publica en . este pe
riódico oficial para que llegue á 
conocimiento de las autoridades 
y contribuyentes de los pueblos 
que la constituyen.

Valladolid21 de Marzo de 1921.
— Los Arrendatarios P. P.,Santos 
Vila.—V." B.“, El Tesorero, J. Ba
santa.

ADllSmMNlCIPAL
Núm. 1.361.

t)iuitaoii8Rto eoiistitiiGioiial ¡le Valladoliil

ANUNCIO.

Esta Alcaldía ha dispuesto, que 
á partir del día cuatro del ac
tual, quede abierto el pago de 
los intereses del trimestre que 
vence en el día de hoy, de las 
Obligaeionesmunicipales creadas 
para pago de las obras de Sanea
miento de la Ciudad.

Para satisfacer los intereses de 
de dichas Obligaciones, se pre
sentarán los cupones facturados 
en los ejemplares que para tal 
fin se facilitarán en la Contadu
ría para que sean examinados por 
dicha dependencia, practicada 
dicha Operación, serán abonados 
aquellos á los interesados en la 
Depositaría.

Lo que se anuncia al público 
con objeto de que llegue á noti
cia de los señores acreedores que 
poseen citados Títulos.

Valladolid l.“do Abril de 1921.
-El Alcalde, JPederico Santander.

Íjwtaíjitiiií loiistitnal le Vallaloiii

ANUNCIO.

Esta Alcaldía ha dispuesto que 
á partir del día cuatro del actual 
quede abierto el pago de los in
tereses del trimestre que vence 
en el día de hoy, de la emisión

j^MHMaBMMWMMBaBBaHBBIMMaMMa—aMBag—BM 

que lleva fecha 2 de Enero de 
1920.

Para satisfacer los intereses de 
dichos Títulos, se presentarán 
los cupones facturados en les 
ejemplares que para tal fin se fa
cilitarán en la Contaduría para 
que sean examinados por dicha 
dependencia, practicada dicha 
operación, serán abonados aque
llos á los interesados en la De
positaría.

Lo que se anuncia al público 
con objeto de que llegue á noti
cia do los señores acreedores que 
peseen citados Títulos.

Valladalid l.®de Abril de 1921.
—El Alcalde, J^ederico Santander.

Núm. 1.360.

Aldea de San Miguel.

ANUNCIO.

Por renuncia voluntaria del 
que la venía desempeñando so 
halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de setecientas 
cincuenta pesetas pagadas de los 
fondos municipales por trimes
tres vencidos.

Los que aspiren á desempeñar 
dicha plaza, pueden presentar sus 
instancias debidamonto reinte
grados acompañadas do los docu
mentos que justifique su aptitud, 
en el término do treinta días con» 
tados desde la inserción del pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia en la Secretaría del 
Ayuntamiento, advirtiendo que 
será agraciado el que mejores no
tas presente.

Aldea do San Miguel 20 de 
Marzo de 1921.—El Alcalce acci
dental, Anastasio Diez.

Núm. 1.372.

Boecillo.

Terminados los repartimientos 
de la contribución por Rústica, 
Pecuaria y el de Urbana do este 
término municipal para el próxi
mo año de 1921-22, quedan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante los 
cuales pueden los contribuyen
tes comprendidos en ellos formu
lar las reclamaciones que consi
deren justas, pues transcurrido 
dicho plazo, no serán atendidas 
las que se presenten,.

Boecillo 28 de Marzo da 1921. 
—El Alcaide, Lorenzo Solís.

Igualmente y por el mismo 

término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Ceinos
Cubillas de Santa Marta

Núm. 1.359.

Bustillo de Chaves.

Terminado el padrón de la con
tribución Industrial y de Comer
cio de esta villa, para el año eco
nómico de 1921-22, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días, para que 
pueda ser examinado por los oon- 
tribuyentesenel mismocompren- 
didos y hacer las reclamaciones 
que consideren justas, pasados 
que sean no serán atendidas las 
que se presenten.

Bustillo do Chaves á 29 de 
Marzo de 1921.—SI Alcaide, 
Amador Barrientos.

Bastillo de Chaves.

Terminados los repartimien
tos de la contribución Territo
rial por Rústica y Pecuaria de 
este término municipal para el 
próximo año del921 á 22, quedan 
expuestos al público en la Secres
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante los 
cuales pueden los contribuyentes 
comprendidos ea ellos, formular 
las reclamaciones que consideren 
justas, antendióndose que trans
currido que sea dicho plazo no 
serán atendidas las que se pre
senten.

Bustillo de Chaves á 29 de 
Marzo de 1921.—El Alcalde, 
Amador Barrientos.

----

Núm. 1.368.

Vega de Raiponce.

Hallándose servida interina
mente la plaza de Inspector de 
Sanidad ó Higiene Pecuaria de 
esta villa y sus agregados Villa- 
nueva de la Condesa y Cabezón 
de Valderaduey, con el sueldo 
anual de trescientas sesenta y 
cinco pesetas pagadas por trimes 
tres vencidos, por acuerdo de di
chos Ayuntamientos se anuncia 
vacante por término da quince 
días desde la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que 
durante este plazo los señores 
Profesores de Veterinaria que lo. 
deseen, puedan presentar sus so-

I
licitudes en la Secretaría de Ve
ga da Ruiponoe, como cabeza del 
Distrito, con sus títulos y hoja da 
servicios, para que una vez trans
currido dicho plazo y previo 
acuerdo de los tres Ayuntamien
tos se proceda al nombramiento 
de Inspector propietario.

Vega de Ruiponce 27 de Marzo 
de 1921.—El Alcalde, Pedro 
Gago.

NÚM. 1.375.

Velascálvaro.

1
 Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1921-22, apro
bado por el Ayuntamiento previa 
censura dal Regidor Síndico, es
tará de manifiesto ai público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 146 do la ley Munici
pal, durante cuyo pla»o podrán 
los vecinos examinarle y pre
sentar contra él las reclamacio
nes que estimen oportunas, pasa
do dicho plazo so someterá á exa
men, discusión y votación de la 
Junta de asociados.

Velascálvaro 22 de Marzo de 
1921.—Ei Alcaide, Bernardino 
Rodríguez.

NuM. 1.374.

Villanueva de los Caballeros.

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento, á las opera
ciones de reclutamiento, ni ha
ber alegado cau^a justa que se lo 
haya impedido el mozo Ciriaco 
Veoz Casquete, hijo de Ciriaco y 
de Mercedes, núm. 10 del Reem
plazo actual, no obstante haber 
sido citado en forma, se le ha ins
truido el oportuno expediente, 
mediante el cual y su resultado, 
la Corporación le ha declarado 
prófugo con la consiguiente con- 

1 dona de gastos.
! Y teniendo señalado la Exce

lentísima Comisión Mixta el día 
9 de Abril próximo para el juicio 
de exenciones do este pueblo, an
te la misma se le repuiere por 
medio del presenta á fin de que 
se presente en dicho acto, pues 

5 de lo contrario le parará ei per- 
j juicio á que haya lugar.
j Villanueva de los Caballeros á 
¡ 30 de Marzo da 1921.—El Alcal- 
j de accidental, Mauricio Casquete,
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Núu. 1.362.

Ayuntamiento; constitucional de Valladolid.
D.

1>

Año económico de 1921 á 1922.

Repartimiento de las 49.784 pesetas y 82 céntimos con qne deben 
contribuir los pueblos de los Partidos judiciales, incluso la Capi
tal, para atender á los gastos del Presupuesto carcelario, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 13 de Abril de 1875.

»

PUEBLOS
Cuotas qne satisfacen al Estado Importe 

total

Pesetas

Cuota anual 
á 

coatribuír

Pesetas

»

1 ^
Rústica

Pesetas

Urbana

Pesetas

Industrial

Pesetas

Valladolid................... 85280'32 764615'80 688928'06 . 1538821'18 43540'82
»

Arroyo........................ 5103'63 887'41 1801'80 7792'84 220'50Cistérniga. . . , . 10868'90 1622'88 673'20 13164'98 372'50Ciguñuela.................... 10801'80 1132'74 393'60 12328'14 348'90Fuensaldaña. . . 10640'16 1721'52 406'08 12767'76 361'40Gena...................... 9168'57 1718'51 380'40 11257'48 318'60Laguna de Duero. . 8550'72 1690'67 974'89 11116'18 314'60 D.
Renedo de E.sgueva. . 11195'50 1353'73 858'48 13407'71 379'40 >
Robladillo................... 2410'46 199'79 *& 2610'24 73'90Puente Duero. . . . 1454'41 316'26 147'60 1918'27 54'40 »Santovenia.. . . 3794'52 659'88 93'81 4648'21 128'20 2>
Simancas. .. .. 15373'29 2912'17 3639'26 21924'72 620'40 »
Traspinedo.................. 4484'16 902'96 767'25 6164'37 174'20Tudela de Duero. . . 26484'66 6474'49 14768'78 47717'83 1350'20Villabañez.................. 15362'70 1312'99 1615M6 18391'15 517'60Villanubla 18429'10 1798'36 1073'82 21301'28 602'80 D.
Ziaratau. . , . , . IIISU‘06 ■ 2194'67 986'88 14361'61 406'40

. TóTALBSy, ■ . ■ . 250572'85 791414'73 717499'37 1758186'95 49784'82
»
»
a

Valladolid 1. de Abril de 1921.—El Alcalde, JPederico Santander.

PROVINCIA DE VALLADOLID D.

ECCIONES DE COMPROMISARIOS >
»

Año de 1921.

JSTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección des Senadores, forma 
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

2>

Id

a Palazuelo de Vedija.
Concejales.

D. Bernardo Bueno Rodríguez 
» Angel Bueno Perrote
» Cástulo Escudero Bezos 
» Tomás Merino Giraldo 
» Miguel Asensio Concellon 
» Francisco Concellon Cabrera 
» Martin Villar García 

»

» 
»

»
Manuel Medina Fernandez 
Celestino Fernandez Velasco

l
3

r

3

D.

»

»

»

Mayores contribuyentes.

Francisco Bueno Catoa 
Bernardo Rodríguez Lopez 
Francisco,Sanabria Periiandez 
Cándido Escudero Bezos 
i^ig^®l Sanabria Fernández 
Gregorio Fraile Rodríguez 
Victoriano Lera Varela 
Tiburcio Fernandez Varela 
José Bueno Gaton 
Manuel Fernandez Varela 
Jerónimo Rodríguez Domínguez 
Francisco Alvarez Escudero 
Santiago Bueno Rodríguez 
Cosme Fernandez Cuadrillero 
Manuel Domínguez Escudero 
Manuel Cuadrillero Escudero

D.

2> 

»

2>

D.
»

» 
»

»

Lino Escudero Martin 
José Escudero Bueno 
Gonzalo Estébanez Estébanez 
Gabriel Escudero Escudero 
Jose Catón Bezos
Dionisio Bueno Rafino 
Bernardo Diez Rodríguez 
Gregorio Martin Suarez 
Francisco Catón Martin 
Remigio Perez Prieto 
Manuel* Domínguez Cuadrillero 
Juan Aragón Perez 
Manuel Escudero Rodríguez 
Victoriano Escudero Martin 
Manuel Asensio Medina 
Manuel Escudero Bafino 
José Concellon Cabrera 
Bernardo Alvarez Fernandez 
Andrés Sanabria Fernandez 
Estanislao Martin Escudero

»

»

»
»

D.

Villagarcía de Qampos.
Concejales,

Victoriano Ortega Perez Minayo 
Desiderio Peña González 
Felix Domínguez Martínez 
Pablo Vázquez Morán 
Doroteo Martínez Manuel 
Emiliano Espinel Alonso 
Gregorio Urueña Leal 
Leovigildo Manrique Leal

Mayores contribuyentes.

José Martínez Gutiérrez 
Pío Mateo Tomillo
Florencio Gutiérrez Ruiz 
Gerardo Alvarez Gonzalez 
Andrés Martínez Gutiérrez 
Clodoaldo Reguera Ortega 
Pedro Martínez Belmonte 
Fileteo Sahagún Lopez 
Leonardo Junquera Arquellada 
Matías Urueña Guerra 
Teodoro Martinez Mateo

D.

»

»

»
»

Valentin Urueña Guerra 
Eloy Peña Ruiz • ' .
Blas Alvarez Leal 
Mariano Gonzalez Ortiz 
Doroteo Martínez Manuel 
Lamedino Manchado Diez 
Pablo Carriedo Abad 
Pudente Urueña Guerra 
Ignacio Gonzalez Leal 
Nicolás Garrote Alvarez 
Jesús Francos Cordero 
Restituto Gonzalez Sahagún 
Saturnino Calvo Revuelta 
Juan Manrique Leal 
Aurelio Gonzalez Sahagún 
Isidoro Gonzalez Vallecillo 
Guillermo Martínez Leal 
Manuel Francos Vallecillo 
Fabio Martínez Leal 
Apolinar Represa Perez

Villagómez la Nueva.
Concejales.

D.

Gregorio Fonseca Pisonero 
Esteban Perez Fonseca
Pedro Perez.Pardo 
Constancio Perez Perez 
Victoriano Fonseca- Triguero 
Manuel Pardo Fonseca

Mayores contribuyentes.

»
»

Felipe Perez Alonso 
Felipe Perez Pardo
Nicanor Martine?; Fonseca 
Hermenegildo Fonseca Pardo 
Ildefonso Perez Pardo 
Melchor E. Gonzalez Martinez 
Felipe Cano Moneada 
Ildefonso Gutierrez González 
Agustin Martinez Fonseca 
Manuel Merino
Leoncio Moneada Dominguez 
Cesáreo Perez Fonseca 
Aniceto Valdaliso Moneada 
Anastasio Pardo García 
Melitón Fonseca Pardo 
José Moncada Dominguez 
José Chaves Rubio
Baltasar Herrero Fuentes 
Primo Triguero Domínguez 
Francisco Gallego Martínez 
Pudenoiano Domínguez García

9

> Pompeyo Cembranos Castañeda 
Francisco Perez Fonseca 
Eusebio Marcos

Villalán de Campos.
Concejales.

Julio Sánchez Anibarro 
Justino Merino Movilla 
Mariano Sánchez Blanco 
Fabriciano Vázquez Lopez 
Manuel Iglesias Castro 
Sabino Perez Merino

»
»

Mayores contribuyentes.

Roque Sánchez de Castro 
Angel Sánchez Aniharro 
Calixto Merino Blanco 
Cándido Vázquez de Prada 
Felipe Perez Alaiz 
Constantino Abad Valdés 
Bernardino Sánchez de Castro 
Ciriaco Anibarro Herreras 
Vicente Alonso Vielva 
Eugenio Calafate Herreras 
Francisco Merino Sánchez 
Manuel Vázquez de Prada 
Alejandro Anibarro Merino 
Tomás Anibarro Merino 
Julián Vázquez Cuadrado 
Leoncio Anibarro Anibarro 
Santos Anibarro Herreras 
Ponciano Vázquez Perez 
Pedro Lobo Raliegos

D.

»

2>

» 
» 
»
3> 

»

»

9

»

, D.

»

Eutimio Rodríguez Martínez 
Aurelian© Herreras Rósales 
Felix Anibarro Mieres 
Rainundo Nuñez Sánchez 
Fortunato de Paz Calleja

Villalar.

D.
2>

»

»

Concejales.

Perfecto Villamar Negro 
Francisco Sarmentero Lorenzo 
Francisco Aranda Beato
Diego Casasola Gonzalez 
Mauricio Vidal Casasola 
Emilio Vidal Cacho 
Cirilo Gómez Carro
Segundo Gutierrez Escudero

3

»

>
»
»

»

»

»

» 
»

2>

»

»

Mayores contribuyentes.

Leopoldo Alonso (mayor)
Cándido Alonso 
Zacarías Casasola 
Juan Casasola
Lázaro Cossio 
Dámaso Cuadrado 
Hilario Casasola 
Florentino Carreño 
Doroteo L. de Vargas 
Victoriano Gutierrez 
Jenaro Gutierrez
Julio Hernández 
Exuperio Hernández 
José Lecea 
Aproniano Morchon 
Clemente E. Montero 
José Negro
Juan Negro 
Policarpo Negro 
Celedonio Ortega 
Mariano Rico 
Félix Sandoval 
Felipe Sandoval 
Rufino San José 
Benito Vidal 
Elías Vidal 
Teófilo Vidal 
Gregorio Villar 
Gaudencio Vidal 
Fortunato Lejido 
Julián R. Vargas 
Francisco Sánchez

Villalba de los Alcores

D.

Concejales

Emilio del Campo del Campo 
Pedro de Diego de'Diego
Juan Francisco Ramírez Cabe

zudo
Leopoldo del Campo Cancio 
Jenaro Gallardo Garcia 
Matías Salvador Diez 
Gregorio Cabezudo Villa 
Fidel Peinador Villamediana 
Félix de Diego Carranza

Mayores contribuyentes.

Gabriel Perez del Campeo 
Toribio Moral Hernández 
Esteban de la Torre Carranza 
Policarpo García Blanco 
Vicente Gallardo Mucientes 
Manuel Gonzalez Lobato 
Baldomero Gonzalez Lobato 
José Ramírez Ramírez 
Juan de la Torre Mucientes 
Mateo Mucientes Diez 
Mariano Mucientes Perez 
Jesús de Vega Ramírez 
Eulalio Mucientes Diez 
Lucio Heredero Carranza 
Gregorio Alvarez Grau 
Victoriano del Campo Perez 
Guillermo Gallardo García 
Mauricio de Diego de Castro 
Tomás Perez y Perez 
Demetrio Gutiérrez del Campo
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D. Patricio Perez del Campo
» Fructuoso Herrán Sanchez
» Toribio Ramírez Ramírez
» Gregorio Hernando Hernando
» Ruperto Carrera Fernandez
> Alejandro Blanco Alvarez
» Mariano de Vega Calvo
» Andrés Villamediana Mucien

tes
» Julian Alvarez Salamanca 
» Lucas del Campo del Campo 
» Santiago Ramírez Salvador 
» Romualdo de Diego Gallardo 
» Domicio Machado Heredero
> Prudencio Heredero Macon 
» Valentin Heredero Macon 
» Severiano del Campo Perez

Villalba rba.

Concejales.

D. Gonzalo Fradejas Muñiz
> Fabio Martin Rodríguez
» Heliodoro Gallego González
> Joaquín Villoría Repila
> Benito de la Cruz Martin
> Regino Martin Gallego
» Kleuterio Varela Aranda

Mayores contribuyentes,

D, Lorenzo Martin
» Mapálico González
> Juan Varela
> Guillermo Hernández
> Antonio Varela
> Dictinio González
> Rafael Tabarés
> Saturnino Gutierrez
> Francisco Martin
> Juan Manuel Gómez
> Lorenzo Gutierrez
> Indalecio Hernández
> Manuel Higuera
> Tomás Martínez
> Ladislao García
> Daniel Gallego
» Julián Rodríguez
> Práxedes Varela
> Adelaido Varela
> Tiburcio Coro
> Antonio Vergara
» Cecilio Hernández
> Escolástico Varela
> Agustín Olivares
> Leocadio Carbajosa
> Aniceto Rodríguez
» José Lopez
> Santos Martin

Villalón.

Concejales.

D. Miguel Herrero Muñoz
> Jerónimo Villanueva Herrero
> Ambrosio Muñoz Cuadrado
» José Gonzalez Arias
> Demetrio Calvo Mantilla
> Antonio Muñoz Gonzalez
> Perfecto Carrillo Martínez
> Manuel Curieses de Prado
» Francisco García Rabadan 
» Joaquín del Fraile Arias
» Marcelino Villalón de Cabo
> Pedro Calderón Gil

Mayores contribuyentes.

D. Gabino Villanueva Garcia
> Pedro Gil Blanco
> Sebastián Criado Torres^
> Eduardo García Palacios
» Manuel González Martínez 
» Leon del Fraile Fernandez 
» Santos Felipe Revuelta Gonzalez 
» Tomás Moro Martínez
» Santiago Villalón de Cabo 
» Modesto Diez Blanco
> Eugenio Villalón Ponce

D. Teodosio dei Fraile Villada 
» Jesús Gil Velasco
» Antonio Leon Fernandez
» José Pascual Torres
> Agapito Alonso Rodríguez
» Ricardo Gutierrez García
» Apolinar Requejo García
» Patricio Carrillo de las Cuevas 
» Lucio Montes del Rey
» Julio González Marqués
» Francisco Serrano Cabezas
» Isidoro García Salamanca
» Amadeo Lopez Martin
> Dimas Alvaro Ibáñez
» Paulino Villalan Domínguez
> Félix Gordaliza Garzón
» Dimas Herrero Muñoz
» Andrés del Agua Muñoz
» Pedro Villalon Ponce
> Julian García Muñoz
» Serapio González Mato
> Antonio Carrillo Martínez
» Juan Palacios Muñoz
» Amaranto del Fraile Curieses
» Juan Martínez Gil
> Ambrosio Herrero Muñoz
> Dámaso Gordaliza Garzón
> Dionisio Cruz Calleja
> Manuel González Baeza
» Primitivo de Cabo Marcilla
» Gregorio Bujidos García
» José Trapote Fernandez

| > Anselmo Gutiérrez Garcia
| » Pablo Rodríguez Martínez 
1 » Anastasio Quintero del Amo 
j » Higinio Arias Muñoz 
j » Miguel Ramón Zorita

j ViUan de Tordesillas.

I
 Concejales.

D. Martín Adalia Giralda
> Domiciano Redriguez del Caño 
» Timoteo González Alonso 
» Quintín Giralda Alonso 
» Pedro González Giralda
> Mariano González Alonso

Mayores co7itribuyentes.

1 D. Inocencio García Rodríguez 
» Román Herrero Vaquero
> Juan García González
> Artemio Giralda Olmedo
» Antonio Lozano González
» Francisco Alonso Quiñones
> Primitivo Zurro Gonzalez
> Saturnino Alonso Alonso
» Jesús Alonso Alonso
» Primo Giralda Alonso
» Rafael del Arroyo González
» Felipe Adalia Giralda
» Evagrio Lozano González
» Melitón González Alonso
» Saturnino García González
» Moisés Herrero Martin
» Secundiano González Olmedo 
» Leonides del Caño González 
» Mariano García Gómez 
» Abundio González Olmedo 
» Elviro García González 
» Matías González Luengo 
» José Adalia Giralda 
» Severino Fadrique Diente

Villanueva de Duero.
Concejales.

D. Francisco Lara Esteban
» Deogracias Marciel Gonzalez
> Gregorio Ruiz Lucas 
» Ignacio Coca Matías |
» Santiago Rodilana Abuja 
» Evaristo de Vega Sánchez | 

Una vacante

Mayores contribuyentes,
D, Francisco Lara Fraile

» Pedro Ruiz Lucas (^
» Aquilino Sánchez Santarén

D* Federico Lara Esteban 
> Angel Lara Esteban 
> Remigio Hernández Recio 
» Juan Aguado Gonzalez 
» Julián Matías Sobrino 
» Daniel Roman del Río 
> Gabriel Rodilana Llanos 
» Enrique Beneite Yagüe 
» Esteban Matías Sobrino 
» Job Martin Sanz 
» Victorino Poncela Pollo 
» Romualdo Herrero García 
» Pablo Belloso Poncela 
» Eleuterio de Rojas Prado 
» Francisco San Juan Gonzalez 
> Perfecto Lajo Casado 
> Calixto Hervada Santos 
» Fabian Aguado Gonzalez 
» German Labajo Recio 
> Pedro Diente Santirso 
> Ignacio de la Mota Martin 
» Mariano Olmedo Ortega 
» Jerónimo Gonzalez Marciel 
» Fructuoso Escudero Bravo 
» Cándido de Vega Lopez

«iD»miB.
NúM. 1.365.

Regimiento de Infantería 
Isabel II, núm, 32.

Herrero Cantalapiedra, Alejan
dro, hijo de Andrés y de Juliana, 
natural da Matapozuelos, partido 
de Olmedo, provincia de Vallado- 
lid, de estado soltero, de profe
sión bracero, dé 23 años; sus se
ñas se ignoran, domiciliado últi
mamente en Matapozuelos, pro
vincia de Valladolid, procesado 
por haber faltado á concentración, 
comparecerá en término de trein
ta días, ante el Comandante Juez 
Instructor da esta Cuerpo don 
Joaquín Lopez Zuluaga, residen
te en esta plaza, bajo apercibi
miento que de no efeotuario será 
declarado rebelde.

Valladolid 1.® de Abril do 1921.
—El Comandante Juez instruc
tor, Joaquín Lopez Zuluaga.

Núm. 1.366.

Regimiento de Infantería 
Isabel II, núm. 32.

Bascones Ramos, Pascual, hijo 
de Julio y de Patra, natural de 
Valladolid, de estado soltero, de 
profesión jornalero, de 20 años; 
sus señas pelo negro, cejas al pe
lo, ojos castaños, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color 
bueno, fronte ancha, domiciliado 
últimamente en Valladolid, pro
cesado por haber faltado á con
centración, comparecerá en tér
mino de treinta días, ante el Co
mandante Juez Instructor de es
te Cuerpo don Joaquín LopezZu
luaga, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 1.® de Abril de 1921. 
—-El Comandante Juez instruc
tor, Joaquín Lopez Z uluaga.

NúM. 1.377.

lüiubMla ie la Eaanlia ciiil de ï"

ANUNCIO.

A las once horas del día 25 del 
actual, se verificará en la Casa 
Cuartel de esta Capital, Fabiooeli, 
número 1, la venta en pública 
subasta de un caballo de tiro do 
desecho, perteneciente á esta Co
mandancia, siendo de cuenta del 
comprador el pago del importe 
de este anuncio, con arrogo à la 
Real orden de Gobernación dé 3 
de Abril de 1891, y el de una pe
seta da voz pública.

Valladolid 2 de Abril de 1921. 
—El Teniente Coronel primer 
Jefe, Joaquín Parejo.

59

NóM. 1.391.

Xl -UL Ü C i O .

En la Estación del Ferro-carril del Norta da esta Capital, y ha
ciende uso de lo que concede la Real orden del 9 da Mayo da 1917, 
tendrá lugar el día 8 de Abril próximo, á las once, ia venta en pú
blica subasta de las expediciones que se citan al pie, por no haber 
sido retiradas por sus consignatarios dentro del plazo legal da 
transporte:

Valladolid 31 de Marzo de 1921.—El Jefe de Estación Principal, 
Gonzalez.

_________________________ ;___________ 60
Valladolid: Imprenta y Eucuadornacioa del Hospicio provincial,

Expedición P. V.
> »

núni. 1011 de Cistierna 1 wagón carbón 8000 kilo».
10000 »1016» 1 » »

» > > 1020 » 1» » 10000 »
> » 1012 » » 1 » » 10000 »
> » 1013» » 1 » » 10000 »
» » » 1014» 1 » » 10000 »

» 1016» 1» » 10000 »
» > > 1021» i » » 10000 »

19070 » Burgos 30 % abono 3000 »
> > » 19071 » 30 2000 »
> » > 20116 » 33 2000 »
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